
Resoluciones #255 - #284 

CAc-2005-255.- Aprobar la planificación académica de las carreras de la Facultad de Ingeniería en 
Electricidad y Computación, para el I Término del año lectivo 2005-2006, con las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Al finalizar el semestre la Ing. Cristina Abad Robalino presente informe de las actividades politécnicas 
asignadas. 
 
b) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 12 horas extras al Ing. Jorge Aragundi 
Rodríguez, Al finalizar el semestre deberá presentar informe de las actividades politécnicas asignadas 
 
c) Que la Unidad asigne carga académica adicional para que el Ing. Alfredo Alvarez Cárdenas complete 
su carga reglamentaria. 
 
d) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 12 horas extras al Ing. Otto Alvarado 
Moreno. Al finalizar el semestre deberá presentar informe de las actividades politécnicas asignadas. 
 
e) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas de la Ing. Karina Astudillo Barahona para el dictado de 1 
paralelo de la materia Organización de Computadores. 
 
f) Asignar al Ing. Juan Carlos Avilés el dictado de un Seminario de su especialidad de 20 horas, sobre el 
que deberá informar al finalizar el semestre. 
 
g) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. David Andrade Tello para el dictado de 1 
paralelo de la materia Señales y Sistemas. 
 
h) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. Holger Barriga Medina para el dictado de 1 
paralelo de la materia Electrónica en la FIMCP. 
 
i) Al finalizar el semestre el Ing. Gustavo Bermúdez Flores presente informe de sus actividades 
politécnicas asignadas. 
 
j) Autorizar la renovación de contrato a 12 horas de la Ing. María Lorena Carló Unda para el dictado de 1 
paralelo de las materias Fundamentos de Programación, Paradigma Orientada a Objetos e Introducción a 
la Informática. 
 
k) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 12 horas extras al Ing. Holger Cevallos 
Ulloa.  
 
l) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. Hernán Córdova Junco, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Comunicaciones Inalámbricas.  
 
m) Autorizar la renovación de contrato a 18 horas del Ing. Dennys Cortez Alvarez para el dictado de 1 
paralelo de las materias Control Automático, Electrónica I, Electrónica II y Electrónica III.  
 
n) Autorizar la contratación a 8 horas de la Ing. Karen Delgado, para el dictado de 1 paralelo de las 
materias Contabilidad de Costos y Emprendimiento e Innovación Tecnológica. 
 
o) Autorizar la renovación de contrato a 3 horas del Dr. José De la Gasca Guerra para el dictado de 1 
paralelo de la materia Administración de Recursos Humanos. 
 
p) Autorizar la renovación de contrato a 8 horas del Ing. Pedro Echeverría Briones para el dictado de 1 
paralelo de las materias Sistema de Base de Datos I y Sistemas de Base de Datos II.  
 
q) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 8 horas extras a la Ing. Rebeca Estrada Pico. 
Al finalizar el semestre deberá presentar informe de las actividades politécnicas asignadas. 
 
r) Autorizar la renovación de contrato a 17 horas del Ing. Síxifo Falcones Zambrano para el dictado de 1 



paralelo de las materias Control de Procesos Industriales, Electrónica I y 2 paralelos de Sistemas Digitales 
I. 
 
s) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 11 horas extras al Ing. Jorge Flores Macías. 
 
t) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Lenín Freire Cobos, para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Formulación y Evaluación de Proyectos Informáticos. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 21 horas del Ing. Juan Gallo Galarza para el dictado de 1 
paralelo de las materias Iluminación e Instalaciones, Controles Industriales Eléctricos, y Laboratorio de 
Maquinaria Eléctrica; y 2 paralelos de la materia Máquinas Eléctricas y Transformadores. 
 
v) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. Marcia Garcés Mendoza para el dictado de 4 
paralelos de la materia Laboratorio de Redes. 
 
w) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 6 horas extras a la Ing. Ludmila Gorenkova. 
 
x) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 10 horas extras al Ing. Hernán Gutiérrez 
Vera. 
 
y) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas del Ing. Dixys Leonardo Hernández Rojas para el 
dictado de 4 paralelos de la materia Laboratorio de Digitales. 
 
z) Autorizar la renovación del contrato a 23 horas del Ing. Efrén Herrera Muentes para el dictado de 2 
paralelos de la materia Electrónica I, 3 paralelos de la materia Laboratorio de Electrónica A y 1 paralelo 
de Electrónica II. 
 
aa) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 13 horas extras al Ing. Alberto Hanze Bello. 
Al finalizar el semestre deberá presentar informe de las actividades politécnicas asignadas 
 
ab) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 9 horas extras al Ing. Alberto Larco Gómez. 
Al finalizar el semestre deberá presentar informe de las actividades politécnicas asignadas. 
 
ac) Autorizar la renovación del contrato por 8 horas al Ing. Diego López Olivares, para el dictado de 1 
paralelo de las materias Realidad Virtual y Aplicaciones Multimedia Interactivas. 
 
ad) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas al Ing. Marcelo Loor Romero para el dictado de 1 
paralelo de las materias Estructura de Datos y Análisis de Algoritmos. 
 
ae) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Jaime Lucero Guillén para el dictado de 1 
paralelo de la materia Redes de Computadores I. 
 
af) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. María Verónica Macías Mendoza para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Ingeniería del Software I, Sistemas Operativos y Estructura de 
Datos.  
 
ag) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Ivonne Martin Moreno para el dictado de 1 
paralelo de la materia Redes de Datos I. 
 
ah) Autorizar la renovación del contrato a 16 horas del Ing. César Martin Moreno para el dictado de 1 
paralelo de las materias Sistemas Digitales I, Electrónica II y Electrónica III. 
 
ai) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. Soldiamar Matamoros para el dictado de 1 
paralelo de la materia Introducción a la Informática y 2 paralelos de la materia Matemáticas Discretas. 
 
aj) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas de la Ing. Mercedes Medina Capelo para el dictado de 2 
paralelos de la materia Introducción a la Informática. 
 
ak) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 3 horas extras al Dr. Cristóbal Mera 



Gencón. 
 
al) Por exceder su carga reglamentaria se autoriza el pago de 3 horas extras al Ing. Carlos Monsalve 
Arteaga. 
 
am) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. Gladys Murillo Solarte para el dictado de 4 
paralelos de Laboratorio de Redes. 
 
an) Autorizar la renovación del contrato a 30 horas del Ing. Wilmer Naranjo Rosales para el dictado de 1 
paralelo y 4 grupos de la materia Microprocesadores; 1 paralelo y 3 grupos de Sistemas de 
Microprocesadores; 1 paralelo de la materias Sistemas Digitales I y Sistemas Digitales II.  
 
ao) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. Julio Naranjo Zambrano para el dictado de 1 
paralelo de Controles Industriales Eléctricos. 
 
ap) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Ing. Manuel Núñez Borja para el dictado de 2 
paralelos de la materia Laboratorio de Controles Industriales Eléctricos, y 1 paralelo de la materia 
Emprendimiento e Innovación Tecnológica. 
 
aq) Autorizar la renovación del contrato a 16 horas del Ing. Dennys Paillacho Chiluiza para el dictado de 
1 paralelo y 6 grupos de la materia Fundamentos de Robótica. 
 
ar) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Freddy Pincay Peredo para el dictado de 1 
paralelo de la materia Estructura de Datos. 
 
as) Autorizar la renovación del contrato a 6 horas del Ing. Ronald Ponguillo Intriago para el dictado de 2 
paralelos de la materia Laboratorio de Sistemas Digitales. 
 
at) Autorizar la renovación del contrato a 9 horas del Ing. Walter Quinde Revelo para el dictado de 3 
paralelos de la materia Laboratorio de Electrónica A . 
 
au) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Erick Ricaurte Zambrano para el dictado de 1 
paralelo de la materia Introducción a la Informática.  
 
av) Autorizar la renovación de contrato a 25 horas de la Ing. Sara Ríos Orellana para el dictado de 1 
paralelo de la materia Electrónica I; 2 paralelos de la materia Sistemas Digitales I; y, 4 paralelos de 
Laboratorio Electrónica B. 
 
aw) Al finalizar el semestre el Ing. Leo Salomón Fash, deberá presentar informe de las actividades 
politécnicas asignadas  
 
ax) Autorizar la renovación de contrato a 6 horas del Ing. Pablo Salvatierra Villavicencio para el dictado 
de 2 paralelos de la materia Laboratorio de Electrónica B. 
 
ay) Autorizar la renovación de contrato a 12 horas del Ing. Alberto Tama Franco para el dictado de 1 
paralelo de las materias Teoría Electromagnética I y Teoría Electromagnética II. 
 
az) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. Ana Tapia Rosero para el dictado de 1 
paralelo de las materias Fundamentos de Programación, Emprendimiento e Innovación Tecnológica y 
Matemáticas Discretas. 
 
ba) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Verónica Uquillas Gómez para el dictado de 
1 paralelo de la materia Fundamentos de Programación. 
 
bb) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. Carmen Vaca Ruiz para el dictado de 1 
paralelo de las materias Fundamentos de Programación, Análisis y Diseño Orientado a Objetos y 
Paradigma Orientado a Objetos. 
 
bc) Autorizar la renovación del contrato a 31 del Ing. Carlos Valdiviezo Armendariz para el dictado de 2 



paralelos de la materia Laboratorio de Electrónica B; y 1 paralelo de las materias Sistemas Digitales I y 
Microcontroladores; y 3 paralelos de la materia Laboratorio de Electrónica A. 
 
bd) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas al Ing. Galo Valverde Landívar para el dictado de 1 
paralelo de las materias Ingeniería de Software I y Sistemas de Toma Decisiones.  
 
be) Por exceder su carga reglamentaria, se autoriza el pago de 7 horas al Ing. Germán Vargas López. 
 
bf) Autorizar la renovación del contrato a 27 al Ing. Luis Vásquez Vera para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Electrónica I; 2 paralelos de la materia Análisis de Redes Eléctricas I, y 4 paralelos de la materia 
Laboratorio de Redes. 
 
bg) La Unidad deberá formalizar la situación del Ing. Fabricio Vélez Gordon. 
 
bh) Autorizar la renovación del contrato a 16 horas a la Econ. Jessica Veloz Pacheco para el dictado de 1 
paralelo de las materias Ingeniería Económica I, Ingeniería Económica II y Finanzas I, y Emprendimiento 
innovación tecnológica.  
 
bi) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas de la Ing. Marisol Villacrés Falconí, para el dictado de 
1 paralelo de las materias, Fundamentos de Programación, Estructura de Datos e Introducción a la 
Informática. 
 
bj) Autorizar que el Ing. Carlos Villafuerte Peña como parte de su carga académica en la FIEC dicte la 
materia Estadística en la carrera de Licenciatura en Sistemas de Información y adicionalmente un 
Seminario sobre su especialización.  
 
bk) Al finalizar el semestre el Dr. Freddy Villao Q. informe sobre la carga politécnica asignada. 
 
bl) Que la Unidad asigne carga académica adicional a la Ing. Mónica Villavicencio Cabezas. 
 
bm) Por exceder su carga reglamentaria, se autoriza el pago de 10 horas al Ing. Hugo Villavicencio 
Villavicencio. 
 
bn) Por exceder su carga reglamentaria, se autoriza el pago de 4 horas al Dr. Boris Vintimilla Burgos. Al 
finalizar el semestre deberá informar sobre las actividades politécnicas asignadas. 
 
bo) Por exceder su carga reglamentaria, se autoriza el pago de 4 horas al Ing. Miguel Yapur Auad. 
 
bp) Autorizar la contratación a 4 horas de la Econ. Mercedes Yonfá Medranda para el dictado de 1 
paralelo de la materia Sistema Multimedia 
 
bq) Autorizar la contratación de un profesor a 4 horas, para el dictado de 1 paralelo de la materia Sistema 
Multimedia. 
 
CAc-2005-256.- Aprobar la planificación académica de las carreras de la Facultad de Ingeniería en 
Ciencias de la Tierra, para el I Término del año lectivo 2005-2006 con las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. José Camposano Luque para el dictado de la 
materia Hormigón I. 
 
b) Que el Ing. Jorge Calle G. al finalizar del semestre presente un informe de su actividad politécnica 
asignada. 
 
c) Que el Ing. Gabriel Colmont Moncayo al finalizar el semestre presente un informe de su actividad 
politécnica asignada. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. David Cortéz Flores para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Dibujo Técnico y Planos. 
 



e) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Ing. Mauricio Cornejo Martínez para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Minería de Superficie I. 
 
f) Que el Ing. Miguel Angel Chávez Moncayo al finalizar el semestre presente un informe de su actividad 
politécnica asignada. 
 
g) Que el Ing. Hugo Egüez Alava al finalizar el semestre presente un informe de su actividad politécnica 
asignada. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 9 horas del Ing. Byron Fung-Sang para el dictado de 1 paralelo 
de las materias Simulación Numérica de Yacimientos I y Matemáticas Superiores para Ing. Geociencias. 
 
i) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. Alberto Galarza Ramos, para el dictado de 1 
paralelo de las materias Mecánica de Sólidos, Estàtica/Dinámica. 
 
j) Que el Ing. Mario González Zambrano al finalizar del semestre presente un informe de su actividad 
politécnica asignada. 
 
k) Que el Ing. Enrique Luna Alcívar en caso de no dictar la materia Prospección Geofísica Avanzada, 
dicte la materia Sísmica 2D; y, al finalizar del semestre presente un informe de su actividad politécnica 
asignada. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. David Matamoros Camposano para el dictado de 
1 paralelo de las materias Ingeniería Sanitaria II e Ingeniería Ambiental, en caso que el dictado de 
materias no conste en su contrato vigente. 
 
m) Autorizar que el Ing. Fernando Morante Carballo con el contrato a definirse dicte 1 paralelo de las 
materias Restauración del Medio e Introducción a la Ingeniería de Minas y Ciencias de la Tierra; además 
cumpla las actividades politécnicas programadas por la unidad. Al finalizar del semestre deberá presentar 
informe sobre la actividad asignada. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. Galo Montenegro Santos para el dictado de 1 
paralelo de las materias, Geología del Subsuelo; y, Estratigrafía y Sedimentación. 
 
o) Que la Unidad asigne actividad politécnica adicional al Ing. Edison Navarrete Cuesta. 
 
p) Que el Ing. Eugenio Núñez del Arco al finalizar el semestre presente un informe de su actividad 
politécnica asignada. 
 
q) Que la Dra. Elizabeth Peña al finalizar el semestre presente un informe de su actividad politécnica 
asignada. 
 
r) Que el Ing. Gastón Proaño al finalizar el semestre presente un informe de su actividad politécnica 
asignada. 
 
s) Que la Unidad asigne carga adicional para que el Ing. Jorge Rengel Espinoza cumpla sus horas 
reglamentarias y que al finalizar el semestre presente un informe de su actividad politécnica asignada. 
 
t) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Héctor Román Franco para el dictado de 1 
paralelo de la materia Producción II. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Dr. Pedro Rojas Cruz para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Estructuras Metálicas. 
 
v) Autorizar la renovación del contrato a 20 horas del Ing. Eduardo Santos Baquerizo para el dictado de 1 
paralelo de las materias Carreteras II y Topografía II; y además cumpla con la Actividad Politécnica 
programada por la Unidad. 
 
w) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Ernesto Rodríguez Suárez para el dictado de 1 



paralelo de la materia Instalaciones. 
 
x) Adicionalmente el Ing. Daniel Tapia Falconí dicte la materia Introducción a la Ingeniería de Petróleo, y 
al finalizar el semestre presente un informe de su actividad politécnica asignada. 
 
y) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Carmen Terreros de Varela para el dictado de 
1 paralelo de la materia Mecánica de Suelos II. 
 
z) Que la Unidad asigne Actividad Politécnica adicional al Ing. Heinz Terán Mite. 
 
aa) Autorizar la renovación del contrato a tiempo completo del Ing. Jorge Velasco Valarezo para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Diseño de Minas y Minería Subterránea I, además cumpla e informe 
sobre las actividades politécnicas programadas por la unidad.  
 
ab) Autorizar la contratación del Dr. Carlos Vera Muthre 8 horas para el dictado de 1 paralelo de las 
materias Hidráulica e Hidrología 
 
ac) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Patricia Villa Ríos para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Informática Aplicada. 
 
ad) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Alex Villacrés para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Cimentación. 
 
ae) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Jorge Villacís Salto para el dictado de 1 
paralelo de la materia Programación de Obras. 
 
af) Autorizar la contratación a 4 horas de 1 profesor para el dictado de 1 paralelo de la materia Sísmica 
2D, en caso que el Ing. Enrique Luna A. dicte la materia Prospección Geofísica Avanzada. 
 
CAc-2005-257.- De acuerdo a lo solicitado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en 
Mecánica y Ciencias de la Producción, se aprueba la creación de las siguientes materias electivas y los 
respectivos programas de estudios. 
 
Ø Aplicaciones de gases industriales; (Ingeniería Mecánica) 
Ø Evaluación sensorial de alimentos (Ingeniería en Alimentos) 
Ø Modelaje de la calidad del aire; (Ingeniería Mecánica) 
Ø Análisis de riesgos; (Ingeniería Mecánica) 
Ø Enfriamiento de componentes electrónicos; (Ingeniería Mecánica) 
Ø Herramientas para el diseño y desarrollo de productos y servicios de clase mundial (Ingeniería 
Mecánica); y 
Ø Termodinámica estadística (Ingeniería Mecánica) 
 
CAc-2005-258.- De acuerdo a la resolución inmediata anterior, para el I Término del año lectivo 2005-
2006, solamente se autoriza el dictado de las materias Análisis de Riesgos y Modelaje de la calidad del 
aire, las restantes serán autorizadas expresamente por el Vice-Rector General si los directivos de la 
Unidad lo justifican. 
 
CAc-2004-259.- Aprobar la planificación académica de la carrera de Ingeniería Mecánica de la FIMCP 
para el I Término del año lectivo 2005-2006, incluidas las siguientes consideraciones: 
 
a) Como parte de su carga académica que el Ing. Jorge Abad Morán dicte en el IAPI, las materias 
Logística y Producción II. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Vicente Adum Gilbert para el dictado de 1 
paralelo de las materias Sistemas Térmicos I. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Fernando Araujo para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Lubricación y Lubricantes. 
 



d) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Luis Auhing Balladares para el dictado de 1 
paralelo de la materia Manejo de Desechos Peligrosos. 
 
e) Que el Dr. Kléber Barcia Villacreses, como parte de su carga académica dicte la materia Simulación 
Aplicada a la Manufactura en IAPI.  
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Holger Barriga Medina para el dictado de 1 
paralelo de la materia Electrónica. 
 
g) Que el Ing. Vladimir Bermúdez, catedrático de la FIEC, como parte de su carga académica, dicte la 
materia Electricidad. 
 
h) La contratación del Ing. Juan Cajas Mendoza está supeditada a la autorización del Vicerrector General, 
del dictado de la materia Diseño y Desarrollo de productos y servicios de clase mundial. 
 
i) Que el Ing. Nelson Cevallos Bravo como parte su carga académica dicte las materias Estrategias 
Competitivas y Teoría de las Organizaciones en el IAPI. 
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. Freddy Chávez Villao, para el dictado de 4 
grupos de la materia Procesos de Mecanización. 
 
k) Autorizar contrato por 3 horas del Ing. Mauricio Cornejo Martínez para dictar la materia Laboratorio 
de Cerámicos. 
 
l) Por exceder su carga reglamentaria, se autoriza el pago de 8 horas extras al Ing. Ernesto Martínez 
Lozano por el dictado de 2 paralelos de la materia Estática. 
 
m) Que la Unidad asigne Actividad Académica adicional al Lcdo. Emilio Ochoa. 
 
n) Autorizar el contrato por 4 horas del Ing. Dennos Paillacho Chiluiza para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Fundamentos de Robótica. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Renato Parodi Zambrano para el dictado 1 
paralelo de la materia Diseño Mecánico Asistido por Computadoras. 
 
p) Que la Unidad asigne Actividad Académica adicional al Ing. Marco Pazmiño Barreno. 
 
q) Como parte de su carga académica asignar al Ing. Julián Peña Estrella el dictado de la materia 
Materiales Industriales en IAPI. 
 
r) Autorizar el contrato por 8 horas del Ing. Jaime Ríos Orellana para el dictado de 1 paralelo y 3 grupos 
de Instrumentación Básica. 
 
s) Autorizar el contrato por 8 horas del Ing. Jorge Roca García para el dictado de 3 paralelos y 3 grupos 
de Instrumentación Básica.  
 
t) La contratación de la Dra. Julia Saad de Janón está supeditada a la autorización del Vicerrector General 
para el dictado de la materia electiva Termodinámica Estadística. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Ing. Alvaro Tinajero Mejía para el dictado 1 paralelo 
de las materias Sistema de Conversión de Energía e Introducción a la Ingeniería Mecánica. 
 
v) Incluir en la Planificación a la Ing. Haydee Torres. 
 
w) En el próximo semestre se asigne 2 paralelos al Ing. Guillermo Urquizo Calderón. 
 
x) Autorizar el contrato por 3 horas del Ing. Xavier Villacís Guadalupe para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Recubrimiento y Protectores. 
 



y) Que el Ing. Antonio Viteri Mosquera como parte de su carga académica dicte 1 paralelo de la materia 
Administración de Sistemas de Calidad en Ingeniería de Alimentos. 
 
z) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Dr. Yuri Wongsan Amen, para el dictado 1 paralelo 
de la materia Motores de Combustión Interna. 
 
aa) Autorizar la renovación del contrato a 15 horas del Ing. Hugo Zabala Vásquez para el dictado 1 
paralelo y 3 grupos de la materia Taller Básico y 1 paralelo de la materia Dibujo Mecánico. 
 
ab) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Gonzalo Zavala Ortiz, para el dictado 1 
paralelo de la materia Diseño de Sistemas Eólicos. Su contratación adicional está supeditado a la 
autorización del Vicerrector General para el dictado de la materia electiva Aplicaciones de Gases 
Industriales. 
 
ac) La contratación de 1 profesor a 3 horas para el dictado de la materia electiva Enfriamiento de 
Componentes Electrónicos está supeditado a la autorización del Vicerrector General.  

CAc-2004-260.- Aprobar la planificación académica de la carrera de Ingeniería y Administración de la 
Producción Industrial (IAPI) de la FIMCP, para el I Término del año lectivo 2005-2006, incluidas las 
siguientes consideraciones: 
 
a) Que el Ing. Jorge Abad Morán, como parte de su carga académica dicte las materias Producción II y 
Logística. 
 
b) Autorizar la renovación de contrato a 6 horas de la Dra. Olga Aguilar Ramos, para el dictado de un 
paralelo de las materias Comportamiento Organizacional y Administración de Recursos Humanos. 
 
c) Autorizar la renovación de contrato a 8 horas del Ing. Nestor Alejandro Ochoa, para el dictado de 2 
paralelos de la materia Técnicas de Expresión Oral Y Escrita. 
 
d) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. Cristian Arias Ulloa, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Algebra Lineal. 
 
e) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. Guillermo Baquerizo Palma para el dictado de 1 
paralelo de la materia Fundamentos de Computación. 
 
f) Que el Dr. Kléber Barcia Villacreses, como parte de su carga académica dicte la materia Simulación 
Aplicada a la Manufactura. 
 
g) Autorizar contrato a 40 horas del Ing. Marco Buestán Benavides para el dictado de 1 paralelo de las 
materias Estadística II, Control de calidad, Análisis de Sistema de Manufactura y cumpla actividades 
politécnicas programadas por la Unidad.  
 
h) Autorizar contrato a 3 horas del Ing. Juan Cajas Mendoza para el dictado de 1 paralelo de la materia 
Calendarios de Producción. 
 
i) Autorizar la renovación de contrato a 3 horas del Ing. Juan Calvo Urigüen para el dictado de 1 paralelo 
de las materias Introducción a la Ingeniería Industrial. 
 
j) Como parte de su carga académica en Ingeniería Mecánica, que el Ing. Nelson Cevallos Bravo dicte 1 
paralelo de las materias Teoría de las Organizaciones y Estrategia Competitiva. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Alfonso Fernández Antuña para el dictado de 1 
paralelo de la materia PSicología Industrial. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Dr. Ramón Francis García para el dictado de 1 
paralelo de las materias Investigación de Mercados. Como parte de su contrato dictará las materias 
Investigación de Operaciones II e Investigación de Mercados. 
 



m) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Jéssica Guevara Sáenz de Viteri para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Ecología y Educación Ambiental. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Tecnlg. Víctor Guadalupe Echeverría para el dictado 
de la materia Prácticas Electromecánicas. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. José Luna Jijón para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Ingeniería Económica. 
 
p) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Marcos Mendoza Vélez para el dictado de 1 
paralelo de la materia Estadística II. 
 
q) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del C.P.A. Alvaro Mesa Moreno para el dictado de 1 
paralelo de la materia Contabilidad. 
 
r) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Eduardo Montero Carpio para el dictado de 1 
paralelo de la materia Física A. 
 
s) Autorizar la renovación del contrato a 9 horas del M.Sc. Carlos Moreno Medina para el dictado de 1 
paralelo de las materias Física A y Física II. 
 
t) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Yadira Moreno Medina para el dictado de 1 
paralelo de la materia Cálculo III. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Mario Moya Reyes para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Higiene y Seguridad Industrial. 
 
v) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Eduardo Orcés Pareja para el dictado de 1 
paralelo de la materia Mecánica de Sólidos. 
 
w) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Mario Patiño Aroca para el dictado de 1 
paralelo de la materia Termo fluidos. 
 
x) Que el Ing. Julián Peña Estrella como parte de su carga académica dicte de 1 paralelo de la materia 
Materiales Industriales. 
 
y) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Florencio Pinela Contreras para el dictado de 1 
paralelo de la materia Física III. 
 
z) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la C.P.A. Yolanda Pinzón Benalcázar para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Estimación de Costos de la Producción. 
 
aa) Autorizar la renovación del contrato a 14 horas de la Arq. Rosa Rada Alprecht para el dictado de 2 
paralelos de la materia expresión Gráfica. Las horas de Actividad Politécnica será solicitada por el 
Decano. 
 
ab) Autorizar la renovación a 3 horas de Dr. Jhonny Roca De Castro, para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Legislación Empresarial. 
 
ac) Autorizar contrato a 40 horas de M.Sc. Dense Rodríguez Zurita, para el dictado de materias 
Administración de Sistemas de Información, Ingeniería de Métodos, Emprendimiento e Investigación 
Tecnológica y cumplir actividades politécnicas programadas por la Facultad. 
 
ad) Autorizar contrato a 3 horas del Ing. Rodrigo Sarzosa Cobos, para el dictado de materia 
Mantenimiento Preventivo y Total. 
 
ae) Autorizar contrato a 7 horas del Ing. Marcelo Sola Zorrilla, para el dictado de 2 materias Producción I 
e Investigación de Operaciones I. 
 



af) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas de la Ing. Soraya Solís García, para el dictado de 
materia Cálculo Diferencial. 
 
ag) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas del Ing. Marcos Tapia Quincha para el dictado de 1 
paralelo de las materias Estática, Dinámica ; y, Formulación y Preparación de Proyectos . 
 
ah) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Q.F. Víctor Valencia para el dictado de 3 grupos de 
práctica de la materia Química (práctica). 
 
ai) Autorizar la renovación del contrato a 6 horas del Ing. Oswaldo Valle Sánchez para el dictado de 2 
paralelos de teoría de la materia Química. 
 
aj) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas de la Ing. Patricia Valdivieso Valenzuela, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Cálculo II. 
 
ak) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Moisés Villena para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Cálculo I. 
 
al) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Cristóbal Villacís Moyano para el dictado de 1 
paralelo de la materia Dibujo Asistido por Computadora. 
 
am) Autorizar que el Ing. Horacio Villacís Moyano, como parte de su carga académica dicte 1 paralelo de 
la materia Procesos Industriales. 
 
an) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Econ. Viviana Villafuerte para el dictado de 1 
paralelo de la materia Macroeconomía. 
 
ao) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Manuel Villavicencio para el dictado de 2 
grupos de práctica de la materia Física III. 
 
ap) Autorizar la contratación a 4 horas del Ing. Pedro Zambrano Miranda para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Microeconomía. 
 
aq) Autorizar la contratación de un profesor a 4 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Finanzas 
Gerenciales.  
 
ar) Autorizar la contratación de un profesor a 6 horas para el dictado de 3 grupos de Física A. 
 
CAc-2004-261.- Aprobar la planificación académica de la carrera de Ingeniería en Alimentos de la 
FIMCP, para el I Término del año lectivo 2005-2006, incluidas las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación de contrato a 9 horas de la M.Sc. Sandra Acosta Dávila, para que dicte 1 
paralelo de las materias Toxicología Alimentaria, Legislación de Alimentos, Evaluación y Control de 
calidad Alimentaria. 
 
b) Autorizar la renovación de contrato a 9 horas de la Ing. Mónica Béjar Castro, para que dicte 1 paralelo 
de las materias Análisis de Alimentos y Sanidad e Higiene Alimentaria. 
 
c) Autorizar la renovación de contrato a 5 horas del Arq. Roberto Béjar Suéscum, para que dicte 1 
paralelo y 1 grupo de la materia Diseño Básico. 
 
d) Autorizar la renovación de contrato a 8 horas de la Ing. Mirella Bermeo Garay, para que dicte 1 
paralelo de la materia Bioingeniería y Enzimología de Alimentos. 
 
e) Autorizar la renovación de contrato a 3 horas del Ing. Eduardo Bustamante Torres, para que dicte 1 
paralelo de la materia Química General I. 
 
f) Como parte de su contrato vigente hasta Octubre del 2005 la M.Sc. Priscila Castillo Soto y cumpla las 
actividades Politécnicas asignadas por la unidad; además dicte las materias Operaciones Unitarias III e 



Ingeniería de Procesos I. 
 
g) Autorizar la renovación de contrato a 8 horas del Ing. Luis Castro Iturralde, para que dicte 1 paralelo 
de las materias Física General I y Termodinámica I. 
 
h) Se autoriza el contrato a 40 horas de la Ing. Karín Coello Ojeda para el dictado de 1 paralelo de las 
materias Introducción a la Ingeniería de Alimentos; Manipulación y Transporte de Alimentos, Recursos 
Ecuatorianos, además cumpla con las actividades politécnicas programadas por la Unidad. 
 
i) Autorizar la renovación de contrato a 40 horas de la Ing. Fabiola Cornejo Zúñiga para el dictado de 1 
paralelo de las materias Operaciones Unitarias II e Ingeniería de Procesos II; y, Deshidratación y secado 
de Alimentos, además cumpla con las actividades politécnicas programadas por la Unidad. 
 
j) Autorizar la renovación de contrato a 40 horas de la Tecnlg. Ana María Costa Viver, para que dicte 1 
paralelo de las materias Microbiología de Alimentos, Procesamiento de alimentos y Procesamiento de 
Alimentos III, además cumpla las actividades politécnicas programadas por la Unidad. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Dr. David Choez para que dicte 1 paralelo y 2 grupos 
de la materia Química Analítica e Instrumental. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 14 horas del Q.F. Víctor del Rosario para que dicte 4 grupos de 
la materia Química Orgánica (Práctica) y 3 grupos de la materia Química General I (Práctica).  
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Alberto Galarza Ramos para que dicte 2 grupos 
de la materia Física General I. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas de la MBA. Janet Holguín Noriega para que dicte 1 
paralelo de las materias, Administración de Empresas y Recursos Humanos, Costos y Planeación de 
Producción; y, Formulación y Preparación de Proyectos. 
 
o) Autorizar el contrato a 4 horas del Ing. Colón Langarano Sierra para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Técnicas de Expresión Oral Y Escrita. 
 
p) Autorizar la renovación de contrato a 11 horas del Ing. Milton Maridueña Arroyabe para que dicte 1 
paralelo de las materias, Matemáticas II y Bioestadística. 
 
q) Autorizar la renovación de contrato a 3 horas del Ing. Ernesto Martínez Lozano para que dicte 1 
paralelo de la materia Ingeniería de Servicios y residuos. 
 
r) Autorizar la renovación de contrato a 6 horas del Ing. Eduardo Mendieta Rengifo para que dicte 3 
grupos de Física General II. 
 
s) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Ing. Eduardo Montero Carpio, para el dictado de 2 
paralelos de la materia Física General II. 
 
t) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas de la M.Sc. María F. Morales Romo-Leroux, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Biología General y Microbiología General. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas de Ing. Daniel Nuñez T. para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Planeamiento alimentario y nutrición. 
 
v) La contratación de 1 profesor para el dictado de la materia electiva Evaluación Sensorial de Alimentos 
está supeditada a la autorización del Vicerrector General. 
 
w) Autorizar la renovación del contrato a 11 horas de la MBA. Mariela Reyes López, para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Bioquímica Alimentaria y 3 grupos de Química Alimentaria. 
 
x) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. José Rodríguez Webster, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Operaciones Unitarias IV. 



 
y) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas de la Ing. Soraya Solís García para el dictado de 1 
paralelo de las materias Matemáticas I y Matemáticas III. 
 
z) Autorizar la contratación a 12 horas de la Tecnóloga Grace Vásquez Vélez, para el dictado de las 
materias Microbiología de Alimentos y Microbiología General. 
 
aa) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Cristóbal Villacís Moyano, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Optimización de Procesos. 
 
ab) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Marisol Villacrés Falconí, para el dictado de 
1 paralelo de la materia Fundamentos de Computación. 
 
ac) Como parte de su carga académica, que el Ing. Antonio Viteri Mosquera dicte la materia 
Administración de Sistemas de Calidad. 
 
ad) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas Ing. Guido Yánez Quintana, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Química Orgánica. 
 
ae) Autorizar el contrato a 4 horas de un profesor , para el dictado de 1 paralelo de la materia Química 
Orgánica. 
 
CAc-2005-262.- Aprobar la planificación académica de la carrera de Ingeniería Agropecuaria de la 
FIMCP para el I Término del año lectivo 2004-2005 incluidas las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación de contrato a 4 horas del Ing. Alberto Abarca, para el dictado 1 paralelo de la 
materia Administración de Negocios Agropecuarios. 
 
b) Autorizar la renovación de contrato a 5 horas del Ing. Arturo Alvarez Arroyo, para el dictado 1 
paralelo de la materia Agroecología. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Galo Crespo Jordán, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Post-Cosecha. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Javier Del Cioppo Morstadt, para el dictado de 1 
paralelo y 1 grupo de la materia Riego y Drenaje II. 
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Manuel Donoso Bruque para el dictado de 1 
paralelo de la materia Cultivos Tropicales II. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Ing. Ramón Espinel para el dictado de 1 paralelo de 
las materias Formulación y Evaluación de Proyectos y Economía de la Producción Agrícola. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Marcelo Espinosa Luna para el dictado de 1 
paralelo de la materia Mecanización Agrícola I. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Ing. Edwin Jiménez Ruiz para le dictado de 1 
paralelo de las materias Semilleros y Viveros; y, Silvicultura Tropical. 
 
i) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Felipe Mendoza García, para le dictado de 1 
paralelo de la materia Manejo y Aplicación de Productos Agropecuarios. 
 
j) Autorizar la renovación de la contratación a 3 horas del CPA Alvaro Mesa Moreno para el dictado de 1 
paralelo de la materia Contabilidad Agropecuaria. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Ing. Daniel Navia Murgueitio, para el dictado de 1 
paralelo de las materias Fisiología Vegetal I y Malezas. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Alberto Ortega Urrutia, para el dictado de 1 



paralelo de la materia genética I. 
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Bruno Reina Giler, para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Producción Agropecuaria Tropical. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Dr. John Rodríguez Alava para el dictado de 1 
Paralelo de la Materia Producción Pecuaria II. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Manuel Ruiz de León para el dictado de 1 
paralelo de la materia, Suelo, Agua y Fertilidad. 
 
p) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Eduardo Santos Baquerizo para el dictado de 1 
paralelo de la materia Topografía. 
 
q) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Ing. Edison Silva Cifuentes para el dictado de 1 
paralelo de la materia Diseño Experimental. 
 
CAc-2004-263.- Aprobar la planificación académica de la carrera de Tecnología en Agricultura de 
la FIMCP para el I Término del año lectivo 2005-2006 incluidas las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Tcnlg. Agrc. Lenín Alvarado Salas para que dicte la 
materia Dibujo y Topografía Aplicada.  

b) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Agric. Francisco Andrade España para que dicte 
la materia Cultivos de Ciclo Corto y Poscosecha  

c) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas en Relación de Dependencia del Ing. Agr. Mario Balón 
Mata para que dicte las materias Prácticas de Campo III; Horticultura, Fruticultura y Poscosecha; y, 
Horticultura Orgánica y cumpla la actividad politécnica programada por la Unidad.  

d) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas en Relación de Dependencia del Ing. Mec. Benjamín 
Borbor Córdova para que dicte la materia Mecanización Agrícola y cumpla la actividad politécnica 
programada por la Unidad.  

e) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Ing. Agr. Galo Bruque Chiriboga para el dictado de 
la materia Microbiología . 

f) Autorizar la renovación de contrato a 9 horas del Tcnlg. Felipe Franco Plaza para que dicte la materia 
Matemáticas Aplicadas Y y Física Aplicada.  
 
g) Autorizar el contrato de 5 horas del Tecnolog. Felipe Mendoza García para el dictado de la materia 
Fitopatología. 
 
h) Autorizar renovación de contrato del Dr. Pedro Ortiz Moncayo, a 5 horas, para que dicte la materia 
Pastos y Forrajes. 
 
i) Autorizar renovación de contrato del Lcdo. Rodrigo Pacheco Soledispa, a 5 horas, para que dicte la 
materia Química Aplicada. 
 
j) Autorizar la renovación de contrato a 40 horas del Dr. Jorge Rosero Brito, para que dicte las materias 
Prácticas de Campo V y Fisiología Animal; además cumpla la actividad politécnica programada por la 
Unidad. 
 
k) Autorizar la renovación de contrato a 15 horas del Tcnlg. Leandro Sarco Camba para 1 paralelo de la 
materia Prácticas de Campo I. 

l) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Dr. Omar Loor Risco, para que dicte la materia 
Pastos y Forraje.  



 
m) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Ing. Agr. Luis Semiglia Cabrera, para el dictado de 
las materias, Cultivos Tropicales Perennes y Silvicultura; y, Administración Rural y Comercialización. 
 
CAc-2005-264.- Aprobar la planificación académica de la Carrera de Informática, Nivel de 
Analista de Sistemas (FIEC-PROTCOM), para el I Término del año lectivo 2005-2006, incluidas las 
siguientes consideraciones.  
 
a) Autorizar renovación del contrato a 6 horas de la Anl. Teodora Sofía Argoti Doylet para el dictado 1 
paralelo de la materia Informática Básica.  
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. Eduardo Armijos Peñaloza para el dictado de 1 
paralelo de las materias Matemáticas I y Matemáticas II. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Anlt. Rocky Fabián Barboza Gilces para el dictado 
de 2 paralelos de la materia Introducción a Redes de Computadores. 
 
d) Autorizar renovación del contrato a 8 horas del Anlt. Freddy Gabriel Buendía Gallegos para el dictado 
1 paralelo de las materias Seminario II y Sistema Cliente/Servidor.  
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas de la Lsi. Elizabeth Calderón Quijije para el dictado de 
1 paralelo de las materias Técnicas de Documentación e Investigación; y, Análisis de Sistemas. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. José Vicente Calle Mejía para el dictado de 1 
paralelo de las materias Contabilidad I y Contabilidad II. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas de la Ing. Evelynn Cires Quintero para el dictado de 2 
paralelos de la materia Organización de Computa-dores.  
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la M.Sc. Martha Rosalía Delgado Cisneros para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral y Escrita e Investigación. 
 
i) Autorizar renovación del contrato a 4 horas de la M.Sc. Zoila Lorena Delgado Cisneros para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral y Escrita e Investigación.  
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas de la Mae. Sophía Galárraga Tobar para el dictado de 1 
paralelo de las materias Informática Básica y Lenguajes de Programación Comercial. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Lsi. Juan C. García Plúa para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Seminario II. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Mae. Janeth Holguín Noriega para el dictado de 1 
paralelo de la materia Contabilidad I. 
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas de la Lsi. Glenda Jácome López para el dictado de 1 
paralelo de las materias Técnicas de Documentación e Investigación; y, Programas Utilitarios I . 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Anl. Yamill Edinson Lambert Sarango para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Sistema Cliente/Servidor y Programación en Host. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Lsi. Vicente Maldonado Ullauri para el dictado de 1 
paralelo de las materias Fundamentos de Programación y Lenguajes de Programación Comercial. 
 
p) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas de la Mae. Mónica Mite León para el dictado de 1 
paralelo de las materias Matemáticas I y Matemáticas II.  
 
q) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Lsi. Víctor Moreno Díaz para el dictado de 1 
paralelo de las materias Fundamentos de Programación y Lenguajes de Programación Comercial. 
 



r) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Ing. Víctor Muñoz Chachapollas para el dictado de 
1 paralelo de las materias Base de Datos y, Análisis y Diseño Orientado a Objetos. 
 
s) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Anl. Guillermo U. Orellana Bajaña para el dictado de 
1 paralelo de la materia Seminario I. 
 
t) Autorizar la renovación del contrato a 6 horas del Anl. Kelvin Vladimir Ortega Macías para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Diseño de Sistemas. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del Anl. José Luis Ramírez Mejía para el dictado de 1 
paralelo de la materia Programación en Host. 
 
v) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Ing. Leonardo Rodrigo Villareal para el dictado de 
1 paralelo en las materias Estructuras de Datos y Fundamentos de Programación. 
 
w) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas del CPA. Vicente Rodríguez Carabajo para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Contabilidad II. 
 
x) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Lcda. Zoila Rugel Vulgarín para el dictado de 1 
paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación. 
 
y) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas del Econ. Enrique Salazar Meza para el dictado de 1 
paralelo de las materias Seminario I y Bases de Datos. 
 
z) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Anl. Miguel Salazar Haz para el dictado de 1 
paralelo de las materias, Análisis y Diseño Orientado a Objetos; y, Sistema Cliente/Servidor. 
 
aa) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Anl. Freddy Veloz De la Torre para el dictado de 1 
paralelo de las materias Sistemas Operativos e Investigación de Operaciones. 
 
CAc-2005-265.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Diseño Gráfico y Publicitario 
del PROTCOM (Guayaquil) para el I Término del Año Lectivo 2005-2006, incluyendo las 
siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral de la Arq. Vera Barriga Aveiga, para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Psicología del Color. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral del Lcdo. Víctor Hugo Briones Castro, para 
el dictado de 1 paralelo de la materia Semiótica. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral de la Lsi. Elizabeth Calderón Quijije, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programas Utilitarios I  
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral del Ing. Byron Castro, para el dictado de 2 
paralelos de la materia Marketing y 1 paralelo de la materia Publicidad. 
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 140 horas semestral de la Lcda. Maritza Cino Alvear, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Bases de la Comunicación, Investigación y Redacción Creativa; y, 
Historia del Arte. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral de la Ing. Evelynn Cires Quintero, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Matemáticas Aplicadas. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Lcdo. Alex Espinoza Cárdenas para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Proyectos II - Web. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral de la Lsi. Sophia Galárraga Tobar, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programas Utilitarios I  
 



i) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral de la Lcda. Cristel Matute Zhuma, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Semiótica. 
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 180 horas semestral del Tcnlg. Alberto Mite Bazurto para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Fotografía I y Sistemas Operativos; y 2 paralelos de la materia 
Fotografía II. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral de la Ing. Mónica de los Angeles Mite León, 
para el dictado de 1 paralelo de la Matemáticas Aplicadas. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 130 horas semestral del Ing. Antonio Moncayo Moncayo para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Software de Procesamiento de Imágenes y 1 paralelo de la materia 
Software de Diagramación.  
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 90 horas semestral del Tcnlg. Mario David Moncayo Romero 
para el dictado de 1 paralelo de las materias Software de Animación y Principios de Animación. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 230 horas semestral de la Tcnlg. Johanna Murillo Florencia, 
para el dictado de 2 paralelos de las materias Fundamentos del Diseño y Software de Animación; y 1 
paralelo de la materia Arte y Diagramación I. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral del Lcdo. Xavier Patiño Balda para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Dibujo Artístico, Técnicas Pictóricas y Proyectos I. 
 
p) Autorizar la renovación del contrato a 80 horas semestral del Tcnlg. Francisco Pincay Peredo para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Tipografía. 
 
q) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral del Ing. William Quimí Delgado, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Marketing y 2 paralelos de la materia Publicidad. 
 
r) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Anlt. Washington Quintana para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Proyectos II – Web Programas Utilitarios I.  
 
s) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral de la Tcnlg. Mónica Robles Granda, para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Software de Procesamiento de Imágenes y 1 paralelo de la materia 
Psicología del Color. 
 
t) Autorizar la renovación del contrato a 180 semestral horas del Tcnlg. Hugo Robles Ramírez, para el 
dictado de 2 paralelos de las materias Sistemas Operativos y Diseño 2D/3D. 
 
u) Autorizar la renovación del contrato a 130 horas semestral del Lcdo. José Santibáñez Vásquez, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Arte y Diagramación, y 2 paralelos de la materia Tipografía. 
 
v) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral del Lcdo. Joaquín Serrano Macías para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Dibujo Artístico y 2 paralelos de la materia Técnicas Pictóricas.  
 
w) Autorizar la renovación del contrato a 170 horas semestral del Tcnlg. Ronald Villafuerte, para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Fundamentos de Diseño Gráfico, y 1 paralelo de las materias 
Fotografía I y Fotografía II. 
 
x) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral del Arq. Héctor Zurita Chaval, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Dibujo Artístico, Aerografía y Técnicas Pictóricas. 
 
CAc-2005-266.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Análisis de Soporte de 
Microcomputadores del PROTCOM (Guayaquil) para el I Término del Año Lectivo 2005-2006, 
incluyendo las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Anlt. Rocky Barboza Gilces, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Comunicación de Datos y Sistemas Operativos Avanzados. 



 
b) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anl. Freddy Buendía Gallegos, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programación Avanzada. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Anlt. Delia Carreon León, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Análisis de Sistemas. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Lsi. Elizabeth Calderón Quijije, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Organización y Métodos. 
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Mae. Sophia Galárraga Tobar, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Evaluación de Hardware y Software. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Erick Guerrero Zambrano, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Utilitarios Avanzados. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Mae. Janeth Holguin Noriega, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Contabilidad y Documentación Mercantil. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Mae. Jorge Lombeida Chávez, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Principios de Programación Lógica y Sistemas de Información 
Comercial. 
 
i) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Mae. Ruth Matovelle Villamar, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Organización y Métodos. 
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Anlt. Washington Quintana Morales, 
para el dictado de 1 paralelo de las materias Informática Básica y Sistemas Operativos; y, Utilitarios 
Avanzados. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral del Anlt. José Luis Ramírez Mejía, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programas Utilitarios I. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Lcdo. Luis Hernán Rodríguez Vélez, para 
el dictado de 1 paralelo de la materia Principios de Programación Lógica. 
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del CPA. Segundo Rodríguez Carabajo, para 
el dictado de 1 paralelo de la materia Fundamentos de Administración. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Lcda. Zoila Rugel Vulgarín, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Miguel Salazar Haz, para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Sistemas de Base de Datos. 
 
p) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Mae. Enrique Salazar Meza, para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Administración de Base de Datos. 
 
q) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Freddy Veloz de la Torre para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Comunicación de Datos. 
 
CAc-2005-267.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Programación de Sistemas del 
PROTCOM (Guayaquil) para el I Término del Año Lectivo 2005-2006, incluyendo las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Ing. Gabriel Buendía Gallegos, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programación Financiera. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Lsi. Elizabeth Calderón Quijije, para el 



dictado de 1 paralelo de la materia Documentación de Sistemas. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Lsi. Juan Carlos García Plúa, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Sistemas Integrados de Oficina. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas semestral del Anlt. Erick Guerrero Zambrano, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programas Utilitarios I. 
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral de la Lsi. Glenda Jácome López, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Análisis de Sistemas y Documentación de Sistemas. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Yamill Lambert Sarango, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Programación Científica. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Lsi. Víctor Moreno Diaz, para el dictado 
de 2 paralelos de la materia Programación Matemática. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Washington Quintana Morales, para 
el dictado de 1 paralelo de la materia Fundamentos de Programación.  
 
i) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Anlt. José Luis Ramírez Mejía, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Conceptos de Estructuras de Datos y Programación Financiera. 
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anl. Miguel Salazar Haz, para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Organización de Computadores. 
 
CAc-2005-268.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Secretariado Ejecutivo en 
Sistemas de Información del PROTCOM (Guayaquil), para el I Término del Año Lectivo 2005-
2006, incluyendo las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Ing. Evelynn Cires Quintero, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Introducción a la Informática. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas de la Lcda. Martha Delgado Cisneros, para el dictado 
de 1 paralelo de la materia Téc. Exp. Oral, Esc. e Investig. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Dr. Roberto Echeverría Murillo, para el 
dictado de 2 paralelos de la materia Comportamiento Humano y Etica. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Mae. Sophia Galárraga Tobar, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Sistemas Integrados de Oficina. 
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Lsi. Juan Carlos García Plúa, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Sistemas Integrados de Oficina. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas de la Mba. Gilda Gómez Hidalgo, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Relaciones Públicas y Protocolo. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Erick Guerrero Zambrano, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Correo Electrónico y Comunicaciones. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Mae. Janeth Holguín Noriega, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Contabilidad y Documentación Mercantil. 
 
i) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Anlt. Yamill Lambert Sarango, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Correo Electrónico y Comunicaciones. 
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Lcda. Carmen Moreira Toapanta para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Procedimientos de Oficina. 



 
k) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas de la Psic. Julia Ramírez Díaz para el dictado de 1 
paralelo de las materias Taquigrafía y Redacción Comercial.  
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Lcdo. Luis Rodríguez Vélez para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Introducción a la Informática.  
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Tcnlg. Hugo Robles Ramírez para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Diseño y Presentaciones Gráficas.  
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral de la Ing. Eliza Vareles Lozano para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Contabilidad y Documentación Mercantil; Administración de 
Documentos, y Desarrollo de Procesos Receptivos. 
 
CAc-2005-269.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Análisis de Soporte de 
Microcomputadores del PROTCOM (Santa Elena) para el I Término del Año Lectivo 2005-2006, 
incluyendo las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 150 horas semestral de la Anl. Yadira Cruz Perero, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Sistemas de Base de Datos, Administración de Base de Datos; y, 
Evaluación de Hardware y Software 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Anl. Evelyn Del Pezo Izaguirre, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Utilitarios Avanzados. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral del Prog. Daniel Quirumbay Yagual, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Principios de Programación Lógica y Sistemas Operativos 
Avanzados. 
 
CAc-2005-270.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Programación de Sistemas del 
PROTCOM (Santa Elena) para el I Término del Año Lectivo 2005-2006, incluyendo las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Anl. María de la A Gamboa, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 90 horas semestral de la Anl. Evelyn Del Pezo Izaguirre, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Programas Utilitarios I y Conceptos de Estructura de Datos 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral de la Anl. Sicilias Suárez Ricardo, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Fundamentos de Programación y Programación Matemática 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Prog. Daniel Quirumbay Yagual, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Introducción a los Sistemas Operativos. 
 
CAc-2005-271.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Secretariado Ejecutivo en 
Sistemas de Información del PROTCOM (Santa Elena), para el I Término del Año Lectivo 2005-
2006, incluyendo las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Anlt. Yadira Cruz Perero, para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Diseño y Presentaciones Gráficas. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral de la Anl. Sicilia Suárez Ricardo, para el 
dictado de 1 paralelo de las materias Utilitarios Básicos e Introducción a la Informática. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 50 horas semestral del Prog. Daniel Quirumbay Yagual para el 
dictado de 1 paralelo de la materia Utilitarios Avanzados. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 100 horas semestral de la Lcda. Ana del Pilar Quinde Mateo, 



para el dictado de 1 paralelo de las materias Administración de Documentos y Redacción Comercial. 
 
CAc-2005-272.- Aprobar la planificación académica de la Carrera Modular de Programación de 
Sistemas (Extensión Samborondón), para el I Término del año lectivo 2004-2005, con las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato por un total de 150 horas semestral, de la Prog. Lissette Bravo 
Bayas, para el dictado de 1 paralelo de las materias Análisis de Sistemas, Programación Científica y 
Programación bajo Windows. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato por un total de 50 horas semestral, del Psic. Enrique De la Cruz 
Ramírez para el dictado de 1 paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato por un total de 90 horas semestral de la Lsi. Jenny Ortiz 
Zambrano, para el dictado de 1 paralelo de las materias Programas Utilitarios I e Introducción a los 
Sistemas Operativos. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato por un total de 100 horas semestral, del Anlt. Rubén Suárez 
Luzardo, para el dictado de 1 paralelo de las materias Programación Comercial y Fundamentos de 
Programación. 
 
CAc-2005-273.- Aprobar la planificación académica de la Carrera Modular de Secretariado 
Ejecutivo en Sistemas de Información (Extensión Samborondón), para el I Término del año lectivo 
2004-2005, con las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato por un total de 50 horas semestral, del Psic. Enrique de la Cruz 
Ramírez para el dictado de 1 paralelo de la materia Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato por un total de 50 horas semestral de la Lsi. Jenny Ortiz 
Zambrano, para el dictado de 1 paralelo de la materia Introducción a la Informática. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato por un total de 50 horas semestral, del Anlt. Rubén Suárez 
Luzardo, para el dictado de 1 paralelo de la materia Utilitarios Básicos I. 
 
CAc-2005-274.- Aprobar la planificación académica de la Carrera de Licenciatura en 
Administración Tecnológica, para el I Término del año lectivo 2005-2006, con las siguientes 
consideraciones: 
 
a) Autorizar la contratación a 4 horas del Ing. Eduardo Armijos Peñaloza para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Matemáticas Financiera. 
 
b) Autorizar la contratación a 4 horas del Ing. Justo Campos Cárdenas para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Contabilidad Financiera. 
 
c) Autorizar la contratación a 4 horas del Ing. Víctor Hugo González Jaramillo para el dictado de 1 
paralelo de la materia Teoría de las Restricciones. 
 
d) Autorizar la contratación a 4 horas de Mae. Fausto Jácome López para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Análisis de Procesos. 
 
e) Autorizar la contratación a 4 horas del Ing. William Qunn Delgado para el dictado de 1 paralelo de la 
materia Marketing. 
 
CAc-2005-275.- Aprobar la Planificación Académica de la carrera de Tecnología en Alimentos para 
el I Término del Año Lectivo 2005-2006, incluyendo las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Dra. Silvia Alejandro para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Nutrición. 
 



b) Autorizar la renovación del contrato a 8 horas del Ing. Eduardo Armijos, para el dictado de 1 paralelo 
de las materias Estadística; y, Proyecto y Mercadeo. 
 
c) Al finalizar el semestre la MAE. Gloria Bajaña presente un informe de la actividad politécnica 
asignada. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas de la MTA. Claudia Icaza García, para el dictado de 1 
paralelo y 1 grupo de la materia Tecnología de Alimentos III. 
 
e) Que el Ing. Colón Langarano Sierra como parte de su carga académica dicte 1 paralelo de la materia 
Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 4 horas de la Ing. Mónica Mite, para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Matemáticas. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 10 horas de la Dra. Ema Moreno Veloz, para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Química Aplicada. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 17 horas de la Ph.D. Soraya Pérez Zambrano, para el dictado de 
1 paralelo de las materias Procesos I, Procesos III y Tecnología de Alimentos V. 
 
i) Al finalizar el semestre la Mba. Mariela Reyes López presente un informe de la actividad politécnica 
asignada. 
 
j) Autorizar la contratación de un profesor a 4 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Física 
(Nivel Cero) 
 
k) Autorizar la contratación de un profesor a 4 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia 
Microbiología de Alimentos II. 
 
l) Autorizar la contratación de un profesor a 4 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Programas 
Utilitarios I. 
 
m) Autorizar la contratación de un profesor a 6 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Inglés 
Básico A. 
 
CAc-2005-276.- Aprobar la planificación académica de la Carrera de Tecnología en Electricidad, 
Electrónica y Telecomuni-caciones (PROTEL), para el I Término del año lectivo 2005-2006, con las 
siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 9 horas del Ing. Edmundo Alvear Fernández para el dictado de 1 
paralelo de las materias Protecciones Eléctricas; y Distribución y Subestaciones. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 22 horas del Tecnlg. Giovanni Cepeda Cobos para el dictado de 
1 paralelo y 4 grupos de la materia Digitales y 1 paralelo de la materia Electrónica.  
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 12 horas del Tecnlg. Adolfo Cruz Reyes para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Maquinarias 2. 
 
d) Al finalizar el semestre el Tecnlg. Edmundo Durán presente informe sobre las actividades politécnicas 
asignada. 
 
e) Autorizar la renovación del contrato a 13 horas de M.Sc. Washington Enríquez Machado para el 
dictado de 1 paralelo y 5 grupos de la materia Equipos de Comunicación. 
 
f) Autorizar la renovación del contrato a 14 horas del Tecnlg. Luis Franco Vicuña para el dictado de un 
paralelo y 4 grupos de la materia Microcom-putadores 2. 
 
g) Autorizar la renovación del contrato a 6 horas de la Ms. Ana Huayamave Martínez, para el dictado de 2 



paralelos de la materia Administración de Recursos Humanos. 
 
h) Autorizar la renovación del contrato a 19 horas del Tcnlg. Celso Jiménez Carrera para el dictado de 1 
paralelo y 5 grupos de la materia de Televisión y Video. 
 
i) Que el Ing. Colón Langarano Sierra como parte de su carga académica dicte 2 paralelos de la materia 
Técnicas de Expresión Oral y Escrita e Investigación. 
 
j) Autorizar la renovación del contrato a 16 horas del Tcnlg. Edison López S. para el dictado 4 paralelos 
de la materia Física. 
 
k) Autorizar la renovación del contrato a 9 horas del Ing. Vicente Moreno Layedra para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Mediciones Eléctricas. 
 
l) Autorizar la renovación del contrato a 20 horas del Tecnlog. Diego Muso Pilchisaca para el dictado de 
1 paralelo y 4 grupos de la materia Electrónica I. 
 
m) Autorizar la renovación del contrato a 9 horas del Tecnolog. Julio Ortíz Villón, para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Mantenimiento de Máquinas 1. 
 
n) Autorizar la renovación del contrato a 40 horas del Ing. Héctor Plaza Vélez para el dictado de 2 
paralelos y 6 grupos de las materias Seguridad y Taller Eléctrico. 
 
o) Autorizar la renovación del contrato a 14 horas de la Tecnlg. Stevent Zurita Coloma para el dictado de 
un paralelo de las materias Instalaciones Eléctricas II y Corriente Alterna. 
 
p) Autorizar la contratación de un profesor a 5 horas para que dicte la materia Controles industriales. 
 
q) Autorizar la contratación de un profesor mediante concurso de méritos a 15 horas para el dictado de un 
paralelo y 4 grupos de la materia Mediciones Electrónicas. 
 
r) Autorizar la contratación de un profesor a 5 horas para el dictado de 5 grupos de la materia Electrónica 
Industrial. 
 
CAc-2004-277- Aprobar la planificación académica de la Carrera de Tecnología en Sistemas de 
Telecomunicaciones para el I Término del año lectivo 2005-2006, con las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Ing. Julio Emén Echáez, para el dictado de 1 paralelo 
de las materias Administración y Sistemas de Telecomunicaciones y Planeación y Ejecución de Proyectos 
de Telecomunicaciones. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Jorge Murrieta, para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Programas Utilitarios I. 
 
c) Autorizar la renovación del contrato a 3 horas del Ing. Ivan Ruiz Peña para el dictado de 1 paralelo de 
la materia Modulación Analógica Digital. 
 
d) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Ing. Jorge Ugarte Fajardo para el dictado de 1 
paralelo de la materia Redes de Datos. 
 
e) Autorizar la contratación de un profesor a 7 horas para el dictado de 1 paralelo y 2 grupos de la materia 
Electrónica II. 
 
f) Autorizar la contratación de un profesor a 5 horas, para el dictado de 1 paralelo de la materia Internet y 
Aplicaciones. 
 
g) Autorizar la contratación de un profesor, mediante Concurso de Méritos a 3 horas, para el dictado de 1 
paralelo de la materia Sistemas de Radio y Ayuda a la navegación Aérea Marítima. 
 



h) Autorizar la contratación de un profesor, a 4 horas, para el dictado de 1 paralelo de la materia Sistemas 
Satelitales. 
 
i) Autorizar la contratación de un profesor a 5 horas, para el dictado de 1 paralelo de la materia Sistemas 
de Fibra Optica. 
 
j) Autorizar la contratación de un profesor a 3 horas, para el dictado de 1 paralelo la materia Ondas 
Electromagnéticas. 
 
k) Autorizar la contratación de un profesor mediante concurso de méritos a 3 horas para el dictado de 1 
paralelo de la materia Audio y Video 
 
CAc-2005-278.- Aprobar la planificación académica del Programa de Tecnología en Mecánica 
(PROTMEC) para el I Término del año lectivo 2005-2006, incluidas las siguientes observaciones:  

 
a) Autorizar la renovación del contrato a 6 horas del Tcnlg. Washington Castro Balseca para el dictado de 
1 paralelo de la materia Dibujo Técnico. 
 
b) Autorizar la renovación del contrato a 7 horas del Ing. Oscar Guerrero Ferruzola para el dictado de 1 
paralelo de la materia Mantenimiento III.  
 
c) Que el Ing. Colón Langarano Sierra como parte de su carga académica en PROTEP dicte 1 paralelo de 
la materia Técnicas de Expresión Oral Escrita e Investigación. 
 
d) Autorizar la contratación de 1 profesor, mediante concurso de méritos, a 6 horas para el dictado de 1 
paralelo de la materia Mantenimiento I. 
 
e) Autorizar la contratación de 1 profesor a 5 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Cinemática 
de la Maquinaria. 
 
f) Autorizar la contratación de 1 profesor a 6 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Dibujo 
Técnico. 
 
g) Autorizar la contratación de 1 profesor a 12 horas para el dictado de 3 paralelos de la materia 
Utilitarios I. 
 
h) Autorizar la contratación de 1 profesor a 12 horas para el dictado de 2 paralelos de la materia Inglés 
Básico A. 
 
i) Autorizar la contratación de 1 profesor a 12 horas para el dictado de 2 paralelos de la materia Inglés 
Básico B. 
 
CAc-2005-279.- Aprobar la planificación académica del Programa de Tecnología en Mecánica 
Automotriz (PROTMEC) para el I Término del año lectivo 2005-2006, incluidas las siguientes 
observaciones:  

 
a) Que el Tecnolog. Fernando Angel, como parte de su carga académica dicte las materias Física y Dibujo 
Técnico 
 
b) Que el Tecnolog. Miguel Pisco, como parte de su carga académica dicte las materias Estimación de 
Costos y Mantenimiento I. 
 
c) Que el Tecnolog. Luis Vargas, como parte de su carga académica dicte las materias Oleohidràulica y 
Neumática. 
 
d) Que el Ing. Cristóbal Villacís, como parte de su carga académica dicte las materias Matemáticas y 
Termofluídos 



 
e) Que el Tcnlg. Washington Castro Balseca como parte de su carga académica dicte de 1 paralelo de la 
materia Dibujo Técnico. 
 
f) Autorizar la contratación a 10 horas del Ing. Wellington del Rosario Ponce para el dictado de 2 
paralelos de la materia Taller III.  
 
g) Autorizar la contratación a 4 horas del Tecnlog. Jorge Valdivieso Infante para el dictado de 1 paralelo 
de la materia Sistema de Encendido. 
 
h) Autorizar la contratación de 1 profesor a 3 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia 
Planificación Organizacional Administración de Talleres 
 
i) Autorizar la contratación de 1 profesora 4 horas para el dictado de 1 paralelo de la materia Tecnología 
del Sistema del Bastidor. 
 
j) Autorizar la contratación de 1 profesora 15 horas para el dictado de 3 paralelos de la materia Taller V 
Tecnología del Sistema del Bastidor. 
 
k) Las materias Mantenimiento I, Dibujo Técnico, Programas Utilitarios I, inglés Básico A e Inglés 
Básico B, lo tomen conjuntamente con los estudiantes de Tecnología en Mecánica Industrial. 
 
CAc-2005-280.- Aprobar la planificación académica del Programa de Tecnología en Pesquería para 
el I Término del Año Lectivo 2005-2006, con las siguientes consideraciones: 
 
a) Autorizar la renovación del contrato a 5 horas del Econ. David Batallas para el dictado de 1 paralelo y 
1 grupo de la materia Distribución y Mercadeo. 
 
b) Autorizar la renovación de contrato a 13 horas de la Anl. Vilma Caicedo Rodríguez para el dictado de 
1 paralelo y 2 grupos de la materia Programas Utilitarios I; y 1 paralelo y 1 grupo de la materia 
Programas de Aplicación por Computadoras. 
 
c) Al finalizar el semestre el Tcnlg. Alby Cedeño Vera debe presentar informe de las actividades 
politécnicas asignadas.  
 
d) Al finalizar el semestre el Tcnlg. Kléber Herrera Palomeque debe presentar informe de de las 
actividades politécnicas asignadas. 
 
e) Que el Ing. Colón Langarano Sierra como parte de su carga académica dicte 4 paralelos de la materia 
Técnicas de Expresión Oral, Escrita e Investigación en los programas de Tecnología. 
 
f) Autorizar la renovación de contrato, a 5 horas del Ing. Gorky Maquizaca Bermeo para el dictado de 1 
paralelo y 2 grupos de la materia Comunicaciones. 

g) Al finalizar el semestre el Ing. Francisco Pacheco Bedoya debe presentar informe de de las actividades 
politécnicas asignadas. 

h) Al finalizar el semestre el Ing. Luis Torres Navarrete debe presentar informe de de las actividades 
politécnicas asignadas. 

i) Al finalizar el semestre el Lcdo. Jaime Villacís Villacís debe presentar informe de de las actividades 
politécnicas asignadas. 

j) Autorizar la contratación a 5 horas de 1 profesor para el dictado de 1 paralelo y 2 grupos de la materia 
Química General. 

k) Autorizar la contratación a 6 horas de 1 profesor para el dictado de 1 paralelo de la materia Inglés 
Básico A. 



 
l) Autorizar la contratación a 5 horas de 1 profesor para el dictado de 1 paralelo y 1 grupo de la materia 
Procesos en Planta. 
 
CAc-2005-281.- De acuerdo a lo solicitado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería en 
Mecánica y Ciencias de la Producción y el informe favorable del Fiscal, se autoriza el Ascenso de 
Categoría de la Ing. Haydeé Torres Camba, de profesora Auxiliar a Agregado. El ascenso tendrá vigencia 
a partir del 1 de marzo de 2005. 
 
CAc-2005-282.- Conocidas las explicaciones dadas por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 
Marítima y Ciencias del Mar, las que encuentra justificadas, se resuelve la Renovación de nombramiento 
de M.Sc. Víctor Osorio Cevallos en la Categoría de Auxiliar. La Renovación tendrá vigencia hasta el 20 
de febrero de 2007. 
 
CAc-2005-283.- De acuerdo a lo solicitado por el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 
Mecánica y Ciencias de la Producción, se aprueba el programa actualizado de la materia electiva 
Administración de Negocios Agropecuarios, de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, el que rige a partir 
del I Término del año lectivo 2005-2006. 
 
CAc-2005-284.- De acuerdo a lo solicitado por la Facultad de Ingeniería en Electricidad y Computación, 
se recomienda autorizar una ayuda mensual de 450 dólares mensuales a los señores, Ing. Carlos Salazar 
López e Ing. Douglas Plaza Guingla, seleccionados por la ESPOL para que realicen estudios de Maestría 
en Modelamiento y Control de Proceso Biotecnológico, en el marco del Proyecto de Cooperación 
Internacional LABIOPROC. La ayuda que se concede es por un año, a partir del mes de junio de 2005. El 
egreso será con cargo a los fondos doctorales. La Oficina de Relaciones Externas proceda a la elaboración 
del contrato de beca respectivo.  

 


